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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 
  

TEQDORO MALO MALO, por los derechos. que. represento de la compañía 
CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., 'éñ “mi calidad def GERENTE 
G í [ERAL de la misma, atentamente comparezco ante usted y digo 

Co el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 e la Ley de 
Co 0 pañías notifico a usted que el día 3 de junio de 2010, ha sido regfistrada en el 

  
co rpspondiente Libro de Socios y Participaciones de mi reprpsentada, la 
sigufente transferencia de participaciones del capital social: 

    La | Feñorita Alegría Priscila Cañizares Campos, portadora della cédula de 
ciuihdanía No. 0916635287, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el 
dorfinio pleno y absoluto de QUINIENTAS NOVENTA Y QUATRO MIL 
OCHIOCIENTAS (594.800) PARTICIPACIONES, de un valdr nominal de 
cua Ho centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U*$$o.04), de la 
Comppañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., a favor dd la Compañía 
ACIFONFLEX S.A. de nacionalidad ecuatoriana, con el Regiftro Único de 
Comfribuyente No. 0992634111001. 

La | soria Gabriela Emilia Cañizares Campos, portadora de 
ciulhdanía No. 0916635279, de nacionalidad ecuatoriana, ha 
do Hnio pleno y absoluto de TRESCIENTAS CINCUENTA MIL 
(359.200) PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor no 
ce tos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) 
CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., a favor de la Compañía A 
de ¡idacionalidad ecuatoriana, con el Registro Único de Cont 
0994634111001. 

La ¡feñorita Gabriela Emilia Cañizares Campos, portadora de 
ciuédhdanía No. 0916635279, de nacionalidad ecuatoriana, ha 
do Hbnio pleno y absoluto de DOSCIENTAS CUARENTA Y 
SEISCIENTAS (244.600) PARTICIPACIONES SOCIALES, 
no nal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amé: 

    

  

   
    

    

  

     

  

   

         

  

     

    

   

    

   

   

  

nal de cuatro 
la Compañía 

la cédula de 
ansferido el 
UATRO MIL 

de un valor 
ica (US$0.04) 

la Compañía 
o Único de 

de | Compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., a favor d 
BL POR S.A. de nacionalidad ecuatoriana, con el Regis 
Conffribuyente No. 0992634170001. 

El $mor Juan Sebastian Cañizares Campos, portador de la cédula 
No bho11869428, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el d 
abspfuto de QUINIENTAS VEINTE MIL CUATROSCIENTO 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de un valor nominal de cua 
dóla de los Estados Unidos de América (US$0.04) de 

'ARONERA GARPIN CIA, LTDA., a favor de la Compañía B CA 

Bnalidad ecuatoriana, con el Registro Único de Contri 

e ciudadanía 

inio pleno y 
(520.400) 
centavos de 

naci 
0094634170001. 

 



  

El spñor Juan Sebastian Cañizares Campos, portador de la cédulajde ciudadanía 
No, log11869428, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el déminio pleno y 
absqluto de NOVENTA MIL (90.000) PARTICIPACIONES SOCIALES, de un 

valo nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidps de América 
(US| po. 04) de la Compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., a favor del señor 
Cc Ñ ISTIAN ANTONIO OLSEN PONS de nacionalidad ecuatorianh, con Cedula 
de (] judadanía No. 0902883248. 

  

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atelftamente, 

  p. CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. 
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TE()DOROMAL? 
GERENTE GENÉRAL 
C.C[ No. 0101900249 
C.v[ No. 029-0006 
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CESION DE PARTICIPACIONES — SOCIALES DE 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. A FAVQR DE 

ACTIONFLEX S.A., BLEDOR S.A. Y CHRISTIAN [OLSEN 

PONS RRERERERERERKERERERERERERERERRRRERRRRERRRRRARRRRR 
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FECHA: 02 de febrero de ZOOL) RRARARERRRRRERRARERRRR DI 

CUARTO TESTIMONIO 4570 Rd RR del 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. A 

FAVOR DE ACTIONEFLEX S.A., BLEDOR S.A. 

Y CHRISTIAN OLSEN PONS. ---ooforoonmaanionn 

CUANTIA: US$ 415.500. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, a los dos Hías del mes de 

en peimiad febrero de dos mil diez, ante mí, ABOGADO CARLOS 

CRESPO GUZMAN, NOTARIO NOVENO INTERINO 

del Cantón Guayaquil, comparece, los señore): a) la señorita 

ALEGRÍA PRISCILA CAÑIZARES CANIPOS, por sus 

propios derechos, quien declara ser ecuatqriana, soltera, 

ejecutiva;  b) la señorita GABRIELA - EMILIA 

CAÑIZARES CAMPOS, quien declara s 

soltera, ejecutiva por sus propios derechosl c) el señor 

JUAN SEBASTIÁN CAÑIZARES CAMPOS, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, pp 
rs 

        
r ecuatoriana,   

       

  

r sus propios 

   derechos, comparecientes que en lo posterior P erán referidos 
| 

como los CEDENTES; y, por otro lado, comfparecen, d) La 

compañía ACTIONFLEX S.A. representad : 

     
      
    
    

   

en este acto 

| INISTER S.A. | 
en la persona de su Gerente General, señor Al 

  por su Gerente General la compañía COADMI 

ogado Wilson 

Irigoyen Blacio, quien declara ser ecuatoriardo, divorciado, 

ejecutivo, según consta de las respectivas notas de 

nombramiento que se agregan a esta ef 

documentos habilitantes; e) la compañía M 

representada en este acto por su Gerenfe General la fi 

compañía COADMINISTER S.A. en la ph 
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Gerente General, señor Abogado Wilson Irigoyen Blacio, 

quien declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, según 

consta de las respectivas notas de nombramiento que se 

agregan a esta escritura como documentos habilitantes; y, f) 

el señor CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, 

representado en este acto por su Apoderado Especial, señor 

ALEX HELGE OLSEN PONS quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Apoderado 

Especial según consta del poder que se agrega a la presente 

escritura pública.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces 

para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación de conocer doy 

fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden 

de una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: Señor Notario: En el 

registro de escrituras a su digno cargo, sírvase incorporar 

una por la que conste un CONTRATO DE CESIÓN DE - 

PARTICIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA GARPIN CÍA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas y declaraciones que a continuación se indican: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de un CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA GARPIN CÍA. LTDA., por un lado, la 

señorita ALEGRÍA PRISCILA CAÑIZARES CAMPOS,



  dado del   

  

por sus propios derechos, la señorita GABR] 

CAÑIZARES CAMPOS, por sus propios 

señor JUAN SEBASTIÁN CAÑIZARES CA] 

propios derechos, comparecientes que en lo 

referidos como los CEDENTES; y, pd 

comparecen la compañía ACTIONFLEX S.A 

en este acto por su Gerente General, 

ELA EMILIA 

derechos y el 

MPOS, por sus 

posterior serán 

r otro lado, 

, representada 

la compañía   COADMINISTER S.A. en la persona de su 

el Abogado Wilson Irigoyen Blacio confo 

con las respectivas notas de nombramient 

rente General 

e lo acredita 

que adjunta 

como documentos habilitantes; la compañía BLEDOR S.A. 

representada en este acto por su Gerent 

compañía COADMINISTER S.A. en la p 

General, la 

ersona de su 

Gerente General el Abogado Wilson pon Blacio 

conforme lo acredita con las  respecti 

nombramiento que adjunta como documentos 

CHRISTIAN ANTONIO OL, 

representado en este acto por su Apoderado ! 

el señor 

as notas de 

habilitante;, y 

SEN PONS, 

special, señor   ALEX HELGE OLSEN PONS; comparecie 

posterior serán conjuntamente referidos 

CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECED 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. es 

de responsabilidad limitada, constituida, 

existente bajo las leyes de la República del 

actual domicilio en la 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. 
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organizada y 

Ecuador, con 
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mediante escritura pública otorgada ante la 

Tercera del cantón Guayaquil el día tres de jur 
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novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día treinta de julio del 

año mil novecientos ochenta y dos. B) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil el veintiuno de julio del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 

diecisiete de mayo del año dos mil dos, se convirtió el 

capital social de CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, capital 

que actualmente asciende al valor nominal de SETENTA Y 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en un millón ochocientas mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, integramente pagadas y que son materia del 

presente contrato de cesión de participaciones sociales cuyo 

precio las partes han acordado en la suma de 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

C) La señorita ALEGRIA PRISCILA CAÑIZARES 

CAMPOS es actual propietaria absoluta y exclusiva de 

quinientas noventa y cuatro mil ochocientas participaciones 

sociales iguales e  indivisibles de la compañía 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. con un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, 

contenidas en el certificado de aportación número siete de la 

compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. por



  Repti blica del     

  

  

  

valor de transferencia de CIENTO TREINT 

OCHOCIENTOS CUATRO  DÓLARE: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. U 

A Y SEIS MIL 

$) DE LOS 

) La señorita 

Gabriela Emilia Cañizares Campos es achoa propietaria 

absoluta y exclusiva de Quinientas novent 

ochocientas participaciones iguales e ind] 

compañía CAMARONERA GARPIN CIA. 

valor nominal de cuatro centavos de dólar 

Unidos de América cada una, suscritas y 

a y cuatro mil 

visibles de la 

LTDA. con un 

de los Estados 

pagadas en su 

totalidad, contenidas en el certificado de A número 

1. ocho de la compañía CAMARONERA 

LTDA. por valor de transferencia CIENTO 

SEIS MIL GOCHOCIENTOS CUATRO 

ARPIN CIA. 

TREINTA Y 

DÓLARES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS IPE AMERICA. 

E) El señor JUAN SEBASTIAN CAÑIZARHS CAMPOS es 

actual propietario absoluto y exclusivo de geiscientas diez 

  
mil cuatrocientos socialés 

indivisibles de la compañía CAMARONERAJ|GARPIN CIA. 

LTDA. con un valor nominal de cuatro centapyos de dólar de 

participaciones iguales e 

los Estados Unidos de América cada ura, suscritas y 

pagadas en su totalidad, contenidas en el 

aportación número seis de la compañía Cf 

GARPIN CIA. LTDA. por 

CIENTO CUARENTA Y UN MIL 0O( 

NOVENTA Y DOS DOLARES DE LU 

certificado de 

¡MARONERA 

valor de trinsferencia de 

"HOCIENTOS 

JS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. F) La Junta Generpl de Socios de 

la compañía CAMARONERA GARPIN C 

sesión celebrada el día dos de Febrero del año dos mil 'diez 
Y   
  

A. LTDA, en” 

Na nl
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resolvió por unanimidad autorizar a sus socios, ALEGRIA 

PRISCILA CAÑIZAREZ CAMPOS, GABRIELA EMILIA 

CAÑIZARES CAMPOS y JUAN SEBASTIAN 

CAÑIZARES CAMPOS a ceder y transferir la totalidad de 

sus participaciones sociales en la compañía 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., autorizando el 

ingreso de los nuevos socios de la compañía, ACTIONFLEX 

S.A., BLEDOR S.A. y CHRISTIAN ANTONIO OLSEN 

PONS, en la forma que consta resuelto en dicha Junta 

General de Socios cuya acta se agrega en copia certificada a 

este instrumento como documento habilitante. TERCERA..- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los CEDENTES ceden a favor de los 

CESIONARIOS la totalidad de sus participaciones sociales 

que integran la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. de la siguiente 

forma: A) La señorita ALEGRIA PRISCILA CAÑIZARES 

CAMPOS cede y transfiere a perpetuidad QUINIENTAS 

NOVENTA Y CUATRO MIL  OCHOCIENTAS 

participaciones sociales de la compañía CAMARONERA 

GARPIN CIA. LTDA. a favor de la compañía 

ACTIONFLEX S.A., quien por su lado declara aceptar dicha 

cesión y transferencia a su total satisfacción. La señorita 

ALEGRIA PRISCILA CAÑIZARES CAMPOS declara 

haber recibido de parte de la compañía ACTIONFLEX S.A. 

la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en contraprestación



      

por la cesión y transferencia de las referidas [participaciones 

sociales. B) La señorita GABRIELA EMILIA CAÑIZARES 

CAMPOS cede y transfiere a perpetuidad 

CINCUENTA MIL DOSCIENTAS participaciones sociales 

de la compañía CAMARONERA GARPIN (CIA. LTDA. a 

favor de ACTIONFLEX S.A., quien por lado declara 

aceptar dicha cesión y transferencia a su toffal satisfacción. 

S CAMPOS 

declara haber recibido de parte de |la compañía 

ACTIONFLEX S.A. la suma de OCHENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en cbpntraprestación 

por la cesión y transferencia de las referidas [participaciones 

sociales. C) La señorita GABRIFHLA EMILIA 

CAÑIZARES CAMPOS cede y transfiere |a perpetuidad 

DOSCIENTAS CUARENTA — Y CUATRO MIL 

República del 
El ador La señorita GABRIELA EMILIA CAÑIZ       

SEISCIENTAS participaciones sociales dg la compañía 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA.| a favor de 

BLEDOR S.A., quien por su lado declara| aceptar dicha 

cesión y transferencia a su total satisfacción. La señorita 

GABRIELA EMILIA CAÑIZARES CAMPOS declara 

haber recibido de parte de la compañía BLEDOR S.A. la 

suma de CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LQS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en contraprestación por la cesión 

    
  y transferencia de las referidas participacionkEs sociales. D)... 

El señor JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES FAMPOS cede | 

y transfiere a perpetuidad QUINIENTAS [VEINTE MIL ÍF 
A $ 
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CUATROCIENTAS — participaciones sociales de la 

compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. a favor 

de BLEDOR S.A., quien por su lado declara aceptar dicha 

cesión y transferencia a su total satisfacción. El señor JUAN 

SEBASTIAN CAÑIZARES CAMPOS declara haber 

recibido de parte de la compañía BLEDOR S.A. la suma de 

CIENTO VEINTE Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en contraprestación por la cesión y transferencia 

de las referidas participaciones sociales. E) El señor JUAN 

SEBASTIAN CAÑIZARES CAMPOS cede y transfiere a 

perpetuidad NOVENTA MIL participaciones sociales de la 

compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. a favor 

del señor CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, quien 

por su lado declara aceptar dicha cesión y transferencia a su 

total satisfacción. El señor JUAN SEBASTIAN 

CAÑIZARES CAMPOS declara haber recibido de parte del 

señor CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS la suma de 

VEINTE MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en contraprestación 

por la cesión y transferencia de las referidas participaciones 

sociales. CUARTA: PARTICIPACIÓN DE LOS NUEVOS 

SOCIOS EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA.- La totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. que asciende a la 

suma de SETENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en UN



Á
S
 o 

MILLON OCHOCIENTAS MIL participadiones sociales 

iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, está Integrado de la 

siguiente forma: UNO.- La compañía ACTIDNFLEX S.A. 

es propietaria de NOVECIENTAS CUARENTA Y CINCO 

MIL participaciones sociales iguales e indimisibles, con un 

| valor de cuatro centavos de dólar de los Estddos Unidos de 

“E : PO América cada una, que representan TREINTA Y SIETE 

! MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LQS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en el capital social He la compañía 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA] DOS.- La 

compañía BLEDOR S.A. es propietaria de SETECIENTAS 

SESENTA Y CINCO MIL participaciones sofiales iguales e 

  
      

indivisibles, con un valor de cuatro centavos He dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, qhe representan 

TREINTA MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en el capital social de 

la compañía CAMARONERA GARPIN |CIA. LTDA. 

TRES.- El señor CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS es 

propietario de NOVENTA MIL participadiones sociales 

    
Abe peo iguales e indivisibles, con un valor de cuatfo centavos de 

| dólar de los Estados Unidos de América fada una, que 

| representan TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA] en el capital 

social de la compañía CAMARONERA (GARPIN CIA. 

LTDA. QUINTA.- AUTORIZACIONES [Y GASTOS.- 

| Los CEDENTES y CESIONARIOS  |se autorizan | 

| mutuamente a inscribir esta escritura em el "ue 
0 V 
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Mercantil del Cantón Guayaquil, siendo de cuenta de los 

CESIONARIOS el pago de todos los gastos de 

protocolización, inscripción registral y las correspondientes 

anotaciones marginales que deban realizarse en Notarías o 

en la Superintendencia de Compañías. SEXTA: 

CLÁUSULA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.- Las 

partes de mutuo acuerdo, libre y voluntariamente, convienen 

en someter las controversias o conflictos que pudieren 

surgir entre ellas sobre el contenido, validez, interpretación y 

ejecución del presente contrato de cesión de participaciones 

a la mediación de uno de los mediadores del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Guayaquil, como primer procedimiento de solución de sus 

conflictos, y siguiendo el trámite y la forma que se establece 

en el Título II de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

Así mismo, las partes convienen que en que los casos de 

existencia de un acta de imposibilidad “de acuerdo total o 

parcial por vía de mediación, en caso de renuncia escrita de 

las partes al Convenio de Mediación antedicho o en el de 

renuncia ficta, esto es, cuando presentada una demanda ante 

un órgano judicial el demandado no opone la excepción de 

existencia de un convenio de mediación, las partes se 

someterán al arbitraje administrado y de derecho del Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Guayaquil para el conocimiento y solución de todas las 

controversias que surjan o puedan surgir del presente 

contrato de cesión de participaciones de la compañía 

CAMARONERA GARPIN Cía. Ltda. y que no hayan
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podido solucionarse en el procedimiqno previo de 

mediación. En este sentido, si el acuerdo de mediación fuere 

parcial, las partes podrán discutir dentro dgl citado proceso 

arbitral únicamente las diferencias que no ! 

dicho acuerdo. Asímismo las partes cor 

árbitros serán designados conforme 1 

Reglamento del Centro de Arbitraje de 

Comercio de Guayaquil. Las partes estip 

ejecución de las medidas cautelares que se 

dentro del proceso arbitral, los árbitros solid 

de los funcionarios públicos, judiciales 

an sido parte de 

vienen que los 

» establece el 

la Cámara de 

an que para la 

pudieren dictar 

itarán el auxilio 

, policiales y 

  

administrativos que sean necesarios sin entr que recurrir a 

Juez ordinario alguno del lugar donde se| encuentren los 

bienes o donde sea necesario adoptar mecilla, Así mismo, 

las partes convienen en la confidencialidad del 

procedimiento arbitral, pudiendo entregafse copias del 

recurso al que las partes se hayan sometido, quedando   expresamente prohibido a dichas personas la] reproducción o 

entrega de tales copias a terceros o su utilizadión en procesos 

judiciales. Finalmente las partes convienen libre y 

voluntariamente que toda reconvención qhe se deduzca 

dentro del proceso arbitral deberá ser o bhsarse sobre la 

misma materia o materias del arbitraje convehido de derecho. 

Las partes estipulan de mutuo acuerdo que el procedimiento 

al que se sujetará el arbitraje de derecho cohvenido será el 

establecido en la Ley de Arbitraje y IMediación, los 

Reglamentos a dicha Ley y los reglamentog del Centro de 

pe 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comerció. de 
¡ er “e 

F ¿ 

i 

ON * 
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Guayaquil al que por este acto las partes se someten. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de esta minuta. Firma 

ilegible. Dr. Víctor M. Carrión Varas.- Matrícula número un 

mil ochocientos treinta y seis.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta agregándose 

los documentos habilitantes de la Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes y se afirman, ratifican| y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

Arg (acia 
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BLEDOR S.A. 

Guayaquil, 3 de agosto de 2009 

Señores 

COADMINISTER S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Genpral Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía BLEDOR S.A., en sesión ghia el día de hoy,   
resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Comppñía, por un período de 
CINCO AÑOS. Sucede usted en el cargo al señor Carlos Fgrnando Pérez Hidalgo, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del leantón Guayaquil el 03 
de julio de 2009 y cuya renuncia fue conocida y aceptada|por esta misma Junta 
General. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted de [manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los asuntos 
relacionados con su giro o tráfico, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones 
que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social 
de la compañía, que consta en la Escritura Pública de Constithción, autorizada por el 
Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, AH. Pedro Enríquez León, 
el 25 de mayo de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del [nismo cantón, el 09 de 
junio de 20009, de fojas 56.494 a 56.510, Registro Mercantil No. 10.683 y anotada 
bajo el número 25.463 del Repertorio. 

  

Muy atentamente, 

sd Cuimí : 
ECRETARIO AB- HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía BLEDOR S.A. que antecede, y que me he posepionado en esta fecha. 
Guayaquil, 3 de agosto de 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.172 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Agosto del dos mil nueve 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BLEDOR S.A., a favor de COADMINISTER S.A., a foja 80.956, 
Registro Mercantil número 15.639. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 65.065, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37172 

DIOR 

CE 

DEM A 

AO 
- 4 

$ 
1 AWCE Te 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 " : DELEGADA 

   

s 
C
L
O
S
 

R
y
 

ye
 

    
   

 



    

ACTIONFLEX S.Al 

Guayaquil, 3 de agosto de 2009 

Señores 
COADMINISTER S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   

  

   

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Gerleral Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ACTIONFLEX S.A., en sesión|celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañla, por un período de 
CINCO ANOS. Sucede usted en el cargo a la compañia BLEDOR S.A., cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cadtón Guayaquil el 13 de 
julio de 2009 y cuya renuncia fue conocida y aceptada |por esta misma Junta 
General. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted de [manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañíh, en todos los asuntos 
relacionados con su giro o tráfico, con todos los deberes, atrfbuciones y limitaciones 
que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuegto en el Estatuto Social 
de la compañía, que consta en la Escritura Pública de Constitución, autorizada por el 
Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Pedro Enríquez León, 
el 09 de abril de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del [mismo cantón, el 04 de 

mayo de 2009, de fojas 44.723 a 44.740, Kegistro Mercanfil No. 8.077 y anotada 
bajo el número 19.074 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

, da 

érmo Enr eyes Quimí 
E CRETARIO - HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía ACTIONFLEX S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta 
fecha. Guayaquil, 3 de agosto de 20009.      
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.173 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Agosto del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ACTIONFLEX S.A., a favor de COADMINISTER S.A., a foja 81.309, 
Registro Mercantil número 15.679. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 67.899, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37173 
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| puayaquil, 14 de diciembre del 2.006 

| Feñor Abogado 

¡| MILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
| Ciudad.- 

1] 

l( 
14 

¡qe Constitución, autorizada por el Notario Trigésimo .Octavo del 

De mis consideraciones: 

Extraordinaria de   Dúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General ] 

ccionistas de la compañía COADMINISTER S.A., en sesión celeb 
solvió designar a usted GERENTE GENERAL por un período de 

  
n el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual 
gal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deber 
mitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de ac 
ispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en 1 

bogado Humberto Moya Flores, el 01 de Octubre de 1996, e insc: 
ercantil del mismo Cantón, el 07 de Noviembre de 1996. 

| uy atentame 

  

¡4p. ascante Triviño 

¡YEC ARIS AD-HOC DE LA JUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 62.120 
FECHA DE REPERTORIO: 18/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:47 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COADMINISTER S.A., a favor de WILSON RAMON IRIGOYEN 
BLACIO, a foja 138.492, Registro Mercantil número 24.837. 

    

  

ORDEN: 62120 
LEGAL: Monica Alcivar, Patricia Murillo 1420 
AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgo E 
     
AB, TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

AFP 
REVISADO POR:



NUMERO RUC: — 0991371036001 

  

   
      

     

     

      

    

CONTRIBUYENTE: OTROS 
Ad ? AGENTE DE RETENCIÓN: — IRIGOYEN BLACÍO WILEON RAMON 

DÍACTIVIDADES.: 0711111896 PEC. CONSTITUCION: 07/11/1908 

AYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: "NUEVE DE OCTUBRE Calle AV. NUEVE DE OUT 

ISIDE RETENCIONES EN LA FUENTE 
R ACHÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

ARÁCIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

OCIAL: COADMINISTER S.A. 

nor 

18/03/1887 PEO, ACTUALIZACION: 14/01/2005 

E 

    
  

interescción: LOS RIOS Edificio: FINANSUR Pisa: 8 Referencia ubicación: DIAGONAL 
Telefono Trabajo: 2451030 

3 TRIBUTARIAS 

BRE 
. BANCO 
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ECIMENTOS REGISTRADOS: del 001al 001 ABIERTAS: 1 
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-. 7: % REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 1 
SOCIEDADES Dl 

NUMERO RUC: — 0991371036001 

RAZON SOCIAL: COADMINISTER S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ EEC. INICIO ACT: 0741111998 

NOMBRE DOMERCIAL: — 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provinda: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Parroguia: NUEVE DE OCTUBRE — Calle: AV. NUEVE DE OCTUBRE 
Númara: 1811  Intermacción: LoS RIOS Edifida: FINANSUR Piso: 3 Talafona Trabajo: 2451039 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

  

  

SOCIEDADES 
O RUC: 0992634170001 

SOCIAL: BLEDOR S.A. 

CIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na LECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEF. INICIO ACT. 06/08/2000 

*
 . CIERRE; 

FEJC. REINICIO: 

COMERCIAL: BLEDOR S.A. 

ECONÓMICAS: 

¡ ES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

ESTABLECIMIENTO: o 

238 Rbtnnci: Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Calle: AV. 3 DE OCTUBRE úmero: 1911 intersección: LOS 
  

RIOS  RiMstencia: ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL. Ediíficdo: FINANSUR — Plso:8  Telefpro De Referencia: 042451030 

VaXimicó; Que la presente es tel copia 
de su original de todo lo cual, DOY FE 

Guayaquil, H2 FEB. . Es mo . m.> 
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...le hace bien if REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992634170001 

RAZON SOCIAL: BLEDOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: BLEDOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: COADMINISTER 8.4. 

. CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/06/2009 FEC. CONSTITUCION: 09/56/2009 

FEC. INSCRIPCION: 16/09/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Calle: AV. 8 DE OCTUBRE Número: 1911 
intersección: LOS RIOS Edificio: FINANSUR Pisa: B Referencia ubicación: ARRIBA DEL BANCO DE GUAYACHUIL 
Telefono Da Referencia: 042461030 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    
uE. 

and e a e           

       

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO; 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORA 

ar de emisión: GUAYAQUIL /10 DE AGOS 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE —Cafie: AV. NUE 
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' SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992634111001 

JN SOCIAL: ACTIONFLEX S.A. 

CIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ES LECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FE. INICIO ACT. 04/05/2009 

28 COMERCIAL: FE. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 

DE OCTUBRE Número: 
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...le hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992634111001 

RAZON SOCIAL: ACTIONFLEX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ) AGENTE DE RETENCION: COADMINISTER $.A. 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2009 

FEC. INSCRIPCION: 18/09/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. NUEVE DE OCTUBRE 
Número: 1911 Intersección: LOS RIOS Edificio: FINANSUR' Piso: 8 Referencia ubicación: ARRIBA DEL BANCO 
GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042451030 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES al 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE     * DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA drade 

inoza An van Carlo Espa 
pELEGAD Rentas intoraas 

  

seco al Sut 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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CERTIFICADO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “ 

GARPIN CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DOS DE FEBRERO DE DOS 

16H0O0.- 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio de la compañía “CAMARO 

CIA. LTDA.” a 2 de Febrero de 2010, siendo las 16h00, se r 

General Extraordinaria de Socios de la compañía, con la asis 

socios y representantes legales al tenor del acta adjunta, y s 

unanimidad lo siguiente. 

1. Alegría Priscila Cañizares Campos manifestó que es su d 

las 594.800 participaciones de su propiedad a favor d 

S.A. 

La señorita Gabriela Emilia Cañizares Campos manifes 

deseo transferir 350.200 participaciones de su propieda 

ACTIONFLEX S.A.; y, 244.600 participaciones de su prop) 

de BLEDOR S.A. 

transferir 520.400 participaciones de su propiedad a fav 

S.A.; y, 90.000 participaciones de su propiedad a fav 

CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, 

La Junta General de Socios resuelve por unanimidad 

transferencias de participaciones antes enunciadas, para dar c 

lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías e 

compañías de Responsabilidad Limitada. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar el ingreso como nue 

la compañía a ACTIONFLEX S.A., a BLEDOR S.A. y al señor CHRIST 

OLSEN PONS. 

In TIN a CASTILLO 

Ina. SECRETARIO 

El señor Juan Sebastián Cañizares Campos manifestó du 
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ESCRITURA PUBLICA — DK 

PODER ESPECIAL QUE OTORG4 ¡ EL SEÑOR 

CHRISTIAN OLSEN PONS A FAYOR DEL 

SEÑOR ALEX OLSEN PONS. ----- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--| 

En la ciudad de 

del 

Guayaquil, Capital d 

Guayas, a los veinticinco días 

e la Provincia 

del mes de   enero de dos mil diez, ante 

CRESPO GUZMAN, NOTARIO NOVE 

del Guayaquil, 

CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, por 

Cantón comparece, 

INTERINO 

el señor 

mí, coran 1 CARLOS 

sus propios 

derechos, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Guayaquil, de estado civil 5 el compareciente 

mayor de edad, en plena capacidad legal AÑ contratar, a 

quien de conocer doy fe, bien instruido 

objeto y resultados de 

como queda indicado con amplia y entera l 

que fue en el 

esta escritura a lh que procede 

¡bertad para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del po siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escr ¡turas Públicas 

a su cargo, inserte la de Poder Especial qye se toroga al 

tenor de las siguientes cláusualas. CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compfree el señor 

CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, Én calidad de   PODERDANTE por sus propios derecho 

presente poder especial.- 

y otorga el 

CLAUSULA SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.- El Poderdante requidre comparecer 

por interpuesta persona a la firma de la es 

de Cesión de Participaciones de la compañía 

:ritura pública 

denominada AH 

  

 



República del 
. Ecuador 

  

NOTARIA 
NOVENA 

bus. Sapere GUAY ACJUIL 

  

Abg. Carlos Crespo 
Curmán 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. por la interpuesta 

persona de Apoderado Especial. En tal virtud, el 

poderdante, señor CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, en este acto, nombro expresamente al señor 

ALEX OLSEN PONS, para que como Apoderado Especial 

del suscrito, comparezca individualmente ante Notario 

Público de la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

y suscriba por los derechos que representa del poderdante 

CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, la escritura 

pública de Cesión de Participaciones sociales integrantes 

del capital social de CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. 

cuyo capital social asciende a SETENTA Y DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en Un millón ochocientas mil participaciones 

sociales por valor de cuatro centavos de dólar cada una. El 

presente poder autoriza al apoderado ALEX OLSEN PONS 

a recibir en calidad de apoderado especial del cesionario 

CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS, de NOVENTA 

MIL participaciones que a favor del  poderdante se 

dispone a otorgar el señor Juan Sebastián Cañizares 

Campos; y en tal virtud que en la referida escritura de 

cesión de participaciones, efectúe cuanta declaración sea 

requerida para aceptar dicha transferencia de 

participaciones sociales, y además comparezca a ejercer la 

calidad de socio en la Junta General de Socios de la 

compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. De 

conformidad al artículo dos mil veintiocho del Código



    
  
  

    

  

Civil ecuatoriano, todo acto en ejecucióh del presente 

mandato especial, se considerará aceptadión tácita del 

presente encargo.- Agregue usted, señor Nodfario, las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de 

este instrumento. DR. VICTOR M. CARRION VARAS.- 

Matrícula No. 1836.-  ( Hasta aquí la minuta |) .- Es copia.- En   consecuencia el otorgante se afirma en el conteni 

úÚblica.- Leída esta 
. o... . . 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alth voz al otorgante, 

atifican y firman 

o de la preinserta 

      

    

Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

quien la aprueba en todas sus partes y se 

en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero "este 

SEGUNDO TESTIMONIO DEL PODER ESPECIAL QUE 

Repú OTORGA EL SEÑOR CHRISTIAN OLSEN PONS A 
epública del 

_Eouador FAVOR DEL SEÑOR ALEX OLSEN PONS, la que rubrico, 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintinueve días 

    

    

del mes de enero de dos mil diez. 
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POR CHRISTIAN ANTONIO OLSEN PONS 

ALEX HELGE OLSEN PONS 

APODERADO ESPECIAL 

C.C. 0 90239 32. 44 

CERT. VOT 00) - 00132, 
República del 

Ecuador 
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República del 
Ecuador 

  

Abg. Carlos Cre3po 
Guzmán 

  

    

SE OTORGO ANTE MIÍ, cuyo original consta en e 

Escrituras Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero e 

TESTIMONIO DE LA CESION DE PARTIC 

Protocolo de 

te CUARTO 

[PACIONES 

SOCIALES DE CAMARONERA GARPIN ok LTDA. A 

FAVOR DE  ACTIONFLEX  S.A., BLEDO 

CHRISTIAN OLSEN PONS, la que rubrico, sello ] 

ciudad de Guayaquil a los AA 

diez. De todo lo cual, DOY F A 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GU YAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil diez queda inscrita 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 6 entro del 
capital social de la compañía CAMARONERA GARPIN CI | . LTDA.,, 
autorizada por el Ab. Carlos Crespo Guzman (interino), Notario 
Noveno, el día 2 de Febrero del 2010, mediante la cual ALEGRIA 

PRISCILA CAÑIZARES CAMPOS, cede y transfiere (594, 800) 
participaciones a favor de la compañía ACTIONFLUEX S.A.; 
GABRIELA EMILIA CAÑIZARES CAMPOS, cede y | transfiere 
(350.200) participaciones a favor de la compañía ACTION (LEX S.A. 
y (244.600) participaciones a favor de la compañía BLEDGR S.A.; y, 

NC 12 RES. CAMPOS cede y [transfiere 
iciónes a “favor de la compañía BLEDOR S.A. y 

cede y transfiere (90. 000) participaciones a E 4 
ANTONIO GES 

    

   

  

   
   
   

  

         

  

   

  

     

       

       

  

   

    

   

$ 84.469 a 54.507, Registro Mercantil número” Po a 2.- Se 
i la Cesión de Participaciones a foja 10.831 y 9.224 dbl Registro 

Industrial del 1.982 y 1.997 en su orden y a foja 33.857 de 
Mercantil del 2.007, al margen de las inscripciones respectivas   

  

RAZCADENAS 
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77M Al 

NUMERO DE REPERTDRIO: 17.369 
FECHA DE REPERTORIG0O: 16/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:57 
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REVISADO PO AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

L? , REGISTRO MER: TIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

      

DELEGAD 

Cedente No.Participaciones Césionarios 
CAÑIZARES CAMPOS ALEGRIA PRISCILA 594800 ACTIONFLEX S.A. 
CAÑIZARES CAMPOS GABRIELA EMILIA 350200 ACTIONELEX S.A. 
CANIZARES CAMPOS GABRIELA EMILIA 244600 BLEDOR S.A. 
CAÑIZARES CAMPOS JUAN SEBASTIAN 520400 BLEDOR S.A. 
CANIZARES CAMPOS JUAN SEBASTIAN 90000 OLSEN PONS CHRISTIAN ANTONIO     
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de participaciones 

escritura al margen 

1982.-Suayaquil, 14 
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+ sata Fecha he tomado nota de la cesión E 
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matriz de fecha 23 de Junio de 

10 

Ñ 
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